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LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO DE "SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN
MARCHA DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO PARA LA AMPLIACIÓN DE LA TERMINAL
DE PASAJEROS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE El SALVADOR. MONSEÑOR ÓSCA
ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, ETAPA UNOn, SUSCRITO ENTRE LA COMI �, 
EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y M.P. SERVICE, S. A. DE C. V. � ,

u., Í\' 
��

Nosotros, JUAN CARLOS CANALES AGUILAR mayor de edad, de nacionalidad salvado

Estudiante, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad. con Documento Único de

Identidad número actuando en nombre y en

representación, en mi calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA. institución de derecho público con carácter

autónomo y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número de Identificación

Tributaria que en

el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y CARLOS

ERNESTO MORENO PORTILLO, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero

Mecánico, del domicilio de San Salvador. departamento San Salvador, con Documento Único de

Identidad número actuando en nombre y

representación, en mi calidad de Administrador Único Propietario y por tanto Representante Legal

de la sociedad que gira bajo la denominación "M.P. SERVICE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE", que puede abreviarse "M.P. SERVICE, S.A. DE C.V.n. de este domicilio, de

nacionalidad salvadoreña, con Número de Identificación Tributaria

que en el transcurso de este instrumento podrá

denominarse "la Contratista", por medio de este instrumento convenimos en celebrar la

LIOUIDACION FINAL DEL CONTRATO DE "SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN

MARCHA DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO PARA LA AMPLIACIÓN DE LA TERMINAL

DE PASAJEROS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR OSCAR

ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, ETAPA UNOn, derivado de la Licitación Abierta CEPA LA

TRECE/DOS MIL DIECIOCHO, la cual se regirá de conformidad a la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse "LACAP", y en

especial a las obligaciones, condiciones y cláusulas siguientes: PRIMERA: ANTECEDENTES. 1) Por

medio de documento privado autenticado otorgado en la ciudad de San Salvador, departamento

de San Salvador, el día cinco de julio de dos mil dieciocho, ante los oficios notariales del licenciado

José Ismael Martínez Sorto, ambas partes suscribieron un CONTRATO DE "SUMINISTRO,
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INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO PARA LA 

AMPLIACIÓN DE LA TERMINAL DE PASAJEROS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL 

SALVADOR, MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ. ETAPA UNO". derivado 

del proceso de Licitación Abierta CEPA LA-TRECE/DOS MIL DIECIOCHO. adjudicado por la Junta 

Directiva de la Comisión en virtud del punto séptimo del acta número dos mil novecientos 

veintinueve, correspondiente a la sesión de Junta Directiva celebrada el veintinueve de mayo de 

dos ml dieciocho. mediante el cual. la Contratista se obligó a realizar el suministro. instalación y 

puesta en marcha de un sistema de aire acondicionado para la ampliación de la Terminal de 

Pasajeros del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez. de acuerdo a las Especificaciones Técnicas de la Licitación Abierta CEPA LA-13/2018 

y demás documentos contractuales; hasta por el monto total de DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR (US 

$2,888,704.43), sin incluir el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA); para un plazo contractual de CUATROCIENTOS DIEZ (410) DIAS CALENDARIO, a 

partir de la fecha establecida como orden de inicio, hasta la liquidación del suministro del 

proyecto, dentro del cual se establecieron hasta doscientos cuarenta (240) días calendario a partir 

de la orden de inicio para la entrega del suministro; hasta trescientos sesenta y cinco (365) días 

calendario a partir de la fecha establecida como orden de inicio para la instalación y puesta en 

funcionamiento; hasta cinco (5) días calendario posteriores a la terminación física del suministro 

para la elaboración y firma del Acta de Recepción Provisional; hasta cinco (5) días calendario 

posteriores a la firma del Acta de Recepción Provisional para la revisión del suministro. instalación 

y puesta en funcionamiento por parte de CEPA; hasta veinte (20) días calendario a partir de la 

notificación para la subsanación de defectos y/o irregularidades; y hasta quince (15) días 

calendario posteriores a la recepción definitiva para la liquidación del suministro. emitiéndose la 

orden de inicio a partir del once de julio de dos mil dieciocho. 11) Por medio de documento privado 

autenticado otorgado en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador. el día quince 

de agosto de dos mil dieciocho, ante los oficios notariales del licenciado José Ismael Martínez 

Sorto, ambas partes suscribieron la MODIFICATIVA NÚMERO UNO AL CONTRATO DE 

"SUMINISTRO. INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA DE AIRE 

ACONDICIONADO PARA LA AMPLIACIÓN DE LA TERMINAL DE PASAJEROS DEL 
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USUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA DE AIRE 

ACONDICIONADO PARA LA AMPLIACIÓN DE LA TERMINAL DE PASAJEROS DEL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO 

Y GALDÁMEZ, ETAPA UNO", en el sentido de prorrogar en OCHENTA Y CUATRO (84) D[AS 

CALENDARIO el plazo de ejecución física de la obra y del plazo contractual, quedando el nuevo 

plazo contractual de UN MIL DOSCIENTOS TRES (1,203) DÍAS CALENDARIO, dejando invariables 

las demás cláusulas contractuales. IX) Por medio de documento privado autenticado otorgado en 

la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador. a las nueve horas con cincuenta 

minutos del día diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, ante los oficios notariales del 

licenciado Rafael Eduardo Rosa Salegio, ambas partes suscribieron la MODIFICATIVA NÚMERO 

NUEVE AL CONTRATO DE USUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA 

DE AIRE ACONDICIONADO PARA LA AMPLIACIÓN DE LA TERMINAL DE PASAJEROS DEL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO 

Y GALDÁMEZ, ETAPA UNO", en el sentido de prorrogar por OCHENTA Y SIETE (87) D[AS 

CALENDARIO, el plazo de ejecución física de la obra y del plazo contractual, quedando el nuevo 

plazo contractual de MIL DOSCIENTOS NOVENTA (1,290) DÍAS CALENDARIO, dejando invariables 

las demás cláusulas contractuales. Quedando la nueva fecha de finalización contractual el veinte 

de enero de dos mil veintidós. SEGUNDA: LIQUIDACIÓN. Con base en el punto séptimo del acta 

tres mil ciento treinta y ocho de la sesión de Junta Directiva celebrada el cuatro de febrero de dos 

mil veintidós, se acordó autorizar la liquidación final del contrato suscrito con la sociedad UM.P. 

SERVICE, S. A. DE C. V.", derivada de la Licitación Abierta CEPA LA-TRECE/DOS MIL DIECIOCHO 

"SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA DE AIRE 

ACONDICIONADO PARA LA AMPLIACIÓN DE LA TERMINAL DE PASAJEROS DEL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR OSCAR ARNULFO ROMERO 

Y GALDÁMEZ. ETAPA UNO", en el sentido de aprobar aumentos y disminuciones de acuerdo a 

la obra realmente ejecutada, resultando un nuevo monto a pagar por TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA ML QUINIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNDOS DE AMÉRICA (US $3,430,591.06), incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), disminuyendo en TRES MIL SEISCIENTOS DIECISEÍS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTÁVOS DE DÓLAR 

(US $3,616.50), incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
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